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La versión oficial del Ministerio para el Servicio Penitenciario afirma que el detenido
falleció el 24 de julio de 2025. Sin embargo, la lápida de hierro en el lugar donde
supuestamente fue enterrado, indica como fecha de muerte el 27 de julio de 2025

El fallecimiento bajo custodia del Estado venezolano del preso político Víctor Hugo
Quero Navas, de 52 años de edad, ha desatado una ola de indignación y ha puesto
bajo la lupa las profundas irregularidades del sistema penitenciario y judicial del
país. Lo que el Ministerio para el Servicio Penitenciario intenta cerrar como un caso
de "insuficiencia respiratoria", su familia y defensores de derechos humanos lo
denuncian como una cadena de opacidad y una verdad oficial que no es coherente
con el análisis cronológico.
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Calvario de búsueda y silencio

Durante meses, la madre de Víctor Hugo Quero, Carmen Teresa Navas, recorrió
organismos, desde tribunales hasta la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos (CIDH), suplicando información sobre el paradero de su hijo, que se
encontraba bajo desaparición forzada desde enero de 2025. A pesar de haber
solicitado una amnistía que le fue negada, nunca dejó de tocar puertas.

El silencio estatal se rompió apenas el 3 de mayo, cuando la defensora del
Pueblo, Eglé González, decidió atenderla y recibir la denuncia. A pesar de su
compromiso para "activar los mecanismos" de búsqueda, este jueves el Ministerio
para el Servicio Penitenciario informó sobre el deceso del detenido. Lejos de
traer paz, la noticia abrió un abismo de interrogantes.

¿Qué dijo el Ministerio para el Servicio Penitenciario?

A través de un comunicado publicado en Instagram, el organismo informó al país
que Víctor Quero Navas fue detenido el 3 de enero de 2025, y recluido en el
Internado Judicial Rodeo I.

"Durante el proceso de reclusión, el ciudadano no suministró datos sobre
vínculos filiatorios y ningún familiar se presentó a solicitar visita formal",
se lee en el texto.

Supuestamente, el preso político fue trasladado al hospital militar Dr. Carlos
Arvelo por presentar "hemorragia digestiva superior y síndrome febril
agudo". Aparentemente, luego de diez días "bajo atención médica", el 24 de julio
de 2025 a las 11:25 pm falleció por "insuficiencia respiratoria aguda
secundaria a tromboembolismo pulmonar".

El ministerio alegó que ante "la ausencia" de sus familiares, se procedió a la
inhumación el 30 de julio de 2025.

Inconsistencia cronológica

La versión del organismo afirma que Víctor Quero falleció el 24 de julio de 2025.
Sin embargo, la lápida de hierro en el lugar donde supuestamente fue enterrado,
indica como fecha de muerte el 27 de julio de 2025.



De acuerdo con datos ofrecidos por la periodista Maryorin Méndez en su cuenta de
la red social Instagram, un documento en posesión de Carmen Teresa Navas revela
que el propio Ministerio para el Servicio Penitenciario admitía, para el 24 de
octubre de 2025, que Quero se encontraba recluido en El Rodeo I.

Méndez indica que ex presos políticos aseguraron haber visto a Quero entre agosto
y octubre 2025 en el centro penitenciario. Aunque advirtió que quienes salen de allí
tienen un evidente estado de desorientación por el aislamiento al que están
sometidos.

Exhumación de los restos

El Ministerio Público confirmó el inicio de una investigación penal para esclarecer las
circunstancias que rodearon la muerte de Quero.

De acuerdo con un comunicado, la medida ejecutada a través de la Fiscalía 80
Nacional con competencia en Derechos Humanos, ordena la exhumación de los
restos con un equipo forense adscrito a la Dirección General de Apoyo a la
Investigación Penal.

El abogado Joel García, defensor de presos políticos, exigió que la exhumación de
Víctor Hugo Quero Navas cuente con observación internacional y no sea efectuada
únicamente por funcionarios del Estado venezolano, al que calificó de haber "fallado
en su posición de garante".

García también pidió la presencia de observadores internacionales y la aplicación
del Protocolo de Minnesota en el caso de Quero.

"Es imperativo la presencia de observadores internacionales y la aplicación
estricta del Protocolo de Minnesota", escribió.

¿Qué es el protocolo de Minnesota?

El Protocolo de Minnesota es una guía internacional elaborada por la ONU para
investigar muertes potencialmente ilícitas, en especial ejecuciones extrajudiciales,
arbitrarias o sumarias.

Este mecanismo busca asegurar investigaciones independientes, transparentes y
sustentadas en evidencia forense cuando existen indicios de violaciones de
derechos humanos.
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El protocolo fija estándares para la preservación de pruebas, la realización de
autopsias, las entrevistas a testigos y el análisis de restos humanos. Además,
establece medidas para impedir interferencias de funcionarios presuntamente
vinculados con los hechos investigados.

Voces de indignación

El director de Foro Penal, Alfredo Romero, expresó indignación por el
comunicado del Ministerio para el Servicio Penitenciarios, que calificó como
"tardío".

"Dejaron pasar desde julio para informar sobre el fallecimiento de este ciudadano,
pero además se refieren a que él no aportó ninguna información sobre vínculos
filiatorios. Parece una bofetada que le dan al pueblo venezolano y a los
defensores de derechos humanos", manifestó.

Destacó que es el Estado es el responsable de conseguir a los familiares de
estos presos políticos para no recaer en desaparición forzada. Por tanto, critica que
se quiera dejar entrever que fue su madre, Carmen Teresa Navas, quien "no buscó"
a Quero.

Romero explicó que este caso requiere investigación importante, de la cual es
responsable el Estado, el director de Rodeo I y la Fiscalía, que no le permitió
derecho a la defensa durante los meses que estuvo detenido.

La sociedad civil y las organizaciones internacionales permanecen alerta ante los
detalles de este caso, que se perfila como una de las violaciones de derechos
humanos más oscuras cometidas por el gobierno venezolano.

https://www.elnacional.com/2026/05/el-caso-de-victor-quero-navas-cronologia-de-
un-engano-y-silencio-estatal/
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